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Dentro del tema amplio de “Diversidad, Inclusión y Equidad en Educación” que nos convoca el reto propuesta para los ponentes es “contribuir al análisis de los problemas que se presentan en el ámbito educativo, articulando los resultados de las investigaciones realizadas con las políticas y los actores educativos.” Esto exige pensar a la vez sobre: 1) el marco, es decir, sobre definiciones y perspectivas en cuanto a la diversidad, inclusión y equidad; 2) por lo menos sobre un problema específica identificado como importante en relación a diversidad, inclusión y equidad y 3) el estado de la investigación sobre el tema, así como su relación a la política y práctica educativa.  Y todo esto en 20 minutos.  Empezamos.

El marco conceptual

Desde el inicio, quiero incorporar también el concepto de “calidad educativa” (o si prefieren, “buena educación”) en la discusión del marco porque no creo que se puede hablar de diversidad, inclusión y equidad sin pensar en “educación de calidad”.  Para describir equidad (o inequidad) es necesario determinar la distribución de “algo” entre diversos personas o grupos en la sociedad.  En la Tabla 1 se muestra, para diversos grupos, diferentes “algos” que pueden servir para determinar si la educación es equitativa o no.  Por un lado, la equidad ha sido visto en relación a la accesibilidad a educación (disponibilidad, ausencia de barredas a matricular, matrícula); por otro, se describe en relación a los diferentes elementos de calidad tales como la presencia o ausencia de recursos, organización y métodos y/o a los “resultados de aprendizaje” esperados de la educación, así como se presenta en el Artículo 3 de la Constitución de la República. 


	


¿Entre cuáles grupos de personas? 
    (definidos por)
	¿Equidad según la distribución respeta a qué?*

	
	Accesibilidad
(disponibili-dad; ausencia de barredas a matricular; matrícula) 
	Calidad Educativa (¿Buena educación?)

	
	
	Insumos y procesos
	Aprendizajes esperados

	
	
	Recursos/ materiales; infra-estructura; y personal “idóneo”
	Gestión/ organiza-ción
	Procesos/ métodos educa-tivos
	Conocimiento evaluado por pruebas
	Aprendiza-jes para avanzar hacia el país que queremos         

	Condición Económica
	
	
	
	
	
	

	Marginación
	
	
	
	
	
	

	Condición Social
	
	
	
	
	
	

	Origen/pertinencia cultural
	
	
	
	
	
	

	Ubicación geográfica: U/R,  Clima, etc.
	
	
	
	
	
	

	Género
	
	
	
	
	
	

	NEE
	
	
	
	
	
	



*En la tabla se puede ver reflejada el Artículo 3 de la Constitución de la República donde se dice que: “El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la Infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.”
Está ampliamente aceptada hoy que no es suficiente hablar de equidad simplemente en términos de disponibilidad o matrícula, especialmente si queremos cumplir con nuestros compromisos a garantizar educación de calidad como un derecho.[footnoteRef:1]  Incluso, se puede imaginar que, a pesar de lograr mejoras en el acceso al sistema, la inequidad puede incrementar porque la expansión del sistema puede ser de buenas escuelas para los afortunados y de escuelas pobres para los pobres. [1:  Vea, por ejemplo, el esquema de las 4A de Tomasevski, según el cual los gobiernos deben garantizar gradualmente la disponibilidad (Availability), la accesibilidad (Accessibility), la aceptabilidad (Acceptability) y la adaptabilidad (Adaptability) de la educación (Tomasevski, 2004). ] 

 
[bookmark: _GoBack]Para mí, el problema principal en definir, tanto equidad como calidad, reside en la manera en que definimos y evaluamos los fines educativos.  Como Jaques Delors nos ayudó ver en 1994, no solamente aprendemos a “conocer” sino también a hacer, a vivir juntos y a ser (desarrollarnos humanamente en una manera global e integral). (Delors 2004)   No obstante, en la práctica, nuestra definición de logros es todavía muy limitada y enfocada en el conocer.  Además, está, con frecuencia, restringa a unas pocas habilidades y conocimientos, principalmente la comunicación en español y manejo de las matemáticas, designados como “básicas,” “claves” o “esenciales.”[footnoteRef:2]  En gran parte ignoramos, en nuestra organización, nuestra práctica y nuestra evaluación, los demás pilares de la educación.  [2:  Por implicación, todos los demás (incluyendo, por ejemplo, aprender a convivir o a desarrollarnos humanamente) no son básicas o claves.] 


Además, la tendencia actual es evaluar aprendizajes de estudiantes por pruebas estandarizadas y utilizar los resultados como una representación (juicio) de la calidad de una escuela o un maestro.  Esto es cuestionable, y hasta puede ser injusto, porque el aprendizaje ocurre en múltiples y diversos ambientes y se estima que, al nivel de la población, una alta porcentaje de los logros de estudiantes en la escuela puede ser atribuido a lo que pasa en ambientes educativas fuera de la escuela, especialmente la familia. 

Ahora, en otras formulaciones del concepto de calidad, tales como las presentadas en la introducción muy útil del Informe de 2017 del Instituto Nacional de Evaluación para la Educación (INEE), se incluye dimensiones de la calidad tales como: relevancia y pertinencia.  Me parece muy bien que se lo hace, pero en hacerlo, se abra a la posibilidad (o probabilidad) de que en diversas poblaciones la visión de lo relevante y pertinente sea diferente acorde a sus visiones disímiles del mundo en que quieren vivir y las condiciones variadas en que viven.  

Esto implica que no puede existir una definición “verdadera” de calidad (o de una buena educación).  Entonces, ¿Qué podemos hacer?  ¿Cómo evaluamos equidad con calidad?  

Por empezar, sugiero que consideramos como definición de la buena educación (o calidad) lo siguiente: una escuela y sus procesos educativos son “de calidad” si propician y están consistentes en su implementación con las características del mundo/país que queremos.  Si, por ejemplo, queremos vivir en un mundo democrático, justo, pacífico, no discriminatorio, participativa y solidaria y que celebra y respeta la diversidad (puedes insertar sus propios descriptores), no solamente el currículo, sino la organización, la pedagogía, los comportamientos de los docentes y la evaluación de los logros deben alinearse con estos fines.  Desafortunadamente estos fines, casi siempre, quedan en la introducción del documento curricular o programático y no están tomando en cuenta cuando se define en concreto los “logros” esperados y la manera de evaluarlos. 


El problema: Formación continua de personal de la educación básica

¿Qué dice la investigación?

Un elemento clave en tener una buena educación es la formación de maestros que ayuda determinar la “idoneidad” de los docentes y su habilidad de maximizar los logros de aprendizaje.  Para dar una idea de la magnitud del interés por parte de investigadores en educación, noto la revisión de investigaciones hechos entre 2002 y 2011 publicado en 2013 por COMIE como un estado de conocimiento sobre “Procesos de Formación”.  Se la presenta en dos tomos y 1,126 páginas.  Se acerca el tema desde perspectivas filosóficos, históricos, políticos, metodológicos, curriculares, para diferentes niveles del sistema educativo, tecnologías utilizados, formas de evaluación, ubicaciones institucionales responsables para el proceso, la aplicación de diferentes modelos, entre otros.  Los tomos incluyen material sobre la formación “continua”, tratada en Capítulo 13 como formación “permanente,” en Capítulo 15 en relación a evaluación, acreditación y certificación y en Capítulo 18 en una discusión de tutoría.  En varios lugares formación continua está pensado en términos de mejoramiento profesional.

Como muestras de resultados de investigaciones pertinentes a nuestro tema, y dado el límite de tiempo, presento aquí solamente tres citas extraídos de la revisión.    

Arnaut (2004: p. 39).  De su análisis sobre las políticas que han dado lugar al sistema de formación de maestros en México, dice que:

… el principal reto es asegurar que los diversos programas de actualización y mejoramiento profesional no caigan en la danza de las credenciales, mucho más ligadas al imperativo de mejoramiento salarial. -- que también es importante – que al de mejorar la calidad de la enseñanza.  Otro reto, ligado al anterior, es asegurar la pertinencia de tales programas a las necesidades del fortalecimiento de la función esencial que buscan impactar la docencia y la calidad de sus resultados.

Latapí (2004).  De su análisis de las políticas educativas derivadas del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación básica y Normal, Latapí sostiene, entre otras observaciones:
· que modelos centrados en la escuela como el lugar más adecuado para la reflexión crítica de los docentes, y métodos como el de la discusión de los profesores con sus colegas partiendo de las propias experiencias y tutorías cercanas a la práctica docente, deberían ofrecerse como alternativas al magisterio en ejercicio.
Santibañez (2007) en su investigación sobre formación al nivel de la secundaria concluye que:

	“… los entrevistados expresaron su preocupación por el hecho de que la 
estructura vigente de la actualización sigue estando en gran medida desconectada de lo que ocurre realmente en las escuelas y, por tanto, es irrelevante para muchos maestros.”


Ahora, para animar más nuestra discusión, cito dos documentos más recientes.  El primero es texto de La Reforma Educativa donde se define la política actual de formación continua.  Dice:

“El modelo de formación continua previo a la reforma privilegiaba los
cursos que las autoridades educativas autorizaban. En este modelo prevalecía
una falta de conexión entre los requerimientos de las escuelas, las necesidades
de los maestros y el contenido de los cursos. Los maestros tenían casi nula 
capacidad para intervenir en el diseño de los cursos y escasa flexibilidad para
elegir los que cursarían.  Aun en el caso favorable de que los cursos fueran
del interés del maestro, al no corresponder estos a una estrategia de la escuela,
resultaba muy difícil que los aprendizajes adquiridos tuvieran un impacto en las 
prácticas educativas.  La formación continua de los maestros tendrá mejores
condiciones para llevarse a cabo en el modelo que ubica a la escuela al centro
del sistema educativo y estimula el buen desempeño profesional.” (SEP, 2017,
Reforma Educativa, pp. 8-9.)  

Parece responder, por lo menos parcialmente, a las observaciones de los investigadores citadas arriba.

El segundo documento es un estudio de “Modelos de formación continua y el estado de la investigación relacionado al problema.” El trabajo de investigación fue solicitado por INEE y publicado en 2015.  En su presentación, Medardo Tapia y Verónica Medrano destaca la importancia del problema y se describe la evolución de la política y los programas respeto a la formación continua en México durante los últimos años.  Además, identifica, por medio de entrevistas extensas con docentes y otras personas de la cadena operativa en 7 estados, experiencias concretas de varias maneras de realizar formación continua.  Muestran las fortalezas y dificultades relacionadas a diferentes procedimientos y formas de organizar formación continua, estado por estado, y en general.  Exploran las diferencias entre un modelo externo (formal, impuesto desde el sistema, normativo, homogéneo y universal, enfocado en “cursos”), y un modelo de formación en situ, con muchas variantes creado en su gran mayoría al nivel de escuelas o zonas locales, construido con personal local en diferentes combinaciones y relaciones tomando en cuenta condiciones y necesidades locales.

Algunas conclusiones de Tapia y Medrano: 

1.  “Los docentes asignan poco valor a la oferta de formación continua normativa.” (p.5)
2. “Docentes y directores, con apoyo excepcional y efectivo de los supervisores escolares y autoridades estatales de educación las van construyendo y constituyendo modelos alternativos de formación continua y superación profesional, más notorio en zonas de heterogeneidad donde algunas asumieron formación en situ y otros no.” (p. 6)
3. “A pesar de que se ha reconocido la enorme importancia de los docentes bien formados y actualizados mediante las mejoras en sus prácticas pedagógicas y en los procesos de enseñanza y aprendizaje para el éxito académico de sus estudiantes, no existen estudios de diagnóstico y de impacto de los sistemas de formación continua y superación profesional de educación básica en el país (p. 8)
4. La idea de que los docentes se preparan junto con sus compañeros y se capacitan entre sí para resolver problemas específicos de aprendizaje en sus aulas y sus escuelas no ha sido sustentada con la investigación empírica.” (p.9)
5. “En suma, hacen falta estudios que prueben en México la aplicación de la formación continua centrada en la escuela o in situ debido en parte quizás a que ésta se ha aplicado de forma paralela a la oferta masiva normativa, cuyo impacto en la mejora escolar nunca se ha evaluado y solo ahora, en el marco normativo de la LGSPD y las acciones realizadas en torno a la evaluación de desempeño de los docentes en servicio, podría cobrar relevancia.”  (p. 10) 


Una Experiencia Concreta

La experiencia a presentar es de un proyecto en que la formación continua in situ de supervisores y docentes está envuelta en un proceso de acompañamiento basado en “evidencias” y orientada hacia la construcción de una buena educación.

Para no detenerme mucho en los antecedentes de este proyecto, menciona que empezó buscando indicadores de una buena educación al nivel preescolar, algo que resultó en la creación de una escala y método que pretendió describir (si no evaluar) la calidad de un preescolar.  La escala incluyó indicadores agrupados en cuatro categorías: recursos disponibles, la gestión, el proceso educativo y la relación con familias y la comunidad.  Para crear los indicadores hicimos una revisión de la literatura técnica sobre el tema.  Consultamos con responsables en la SEP y con diferentes participantes en comunidades educativas locales (directores, maestros padres de familia niños/as).  En el proceso, consideramos indicadores de calidad para reflejar, en la escuela, las características del mundo en que se quiere vivir, identificados en las introducciones de documentos oficiales.  La primera aplicación del instrumento de evaluación de la calidad educativa fue en un estudio de 40 centros preescolares en 4 estados[footnoteRef:3].  Suplementamos las observaciones hechas en las escuelas durante un par de días guiadas por el instrumento, con entrevistas con directores, docentes, padres de familia y niños. El estudio mostro inequidades importantes en la calidad educativa.  (Para más información sobre el estudio y los resultados, vea: Martínez, Linares y Myers 2003) [3:  En la muestra intencional incluyó centros urbanos y rurales; centros “generales”, comunitarias e indígenas; públicos y un par de particulares.] 


La segunda aplicación del método de evaluación fue en una evaluación, entre 2003 y 2006, del nivel preescolar del Programa Escuelas de Calidad (PEC).  En este proyecto decidimos introducir una intervención al mismo tiempo que hicimos la evaluación.  Capacitamos un equipo de tres personas (de PEC, de IPN y de Educación Preescolar) en cada estado para tomar un papel central en la evaluación.  El procedimiento empezó con la aplicación de la escala de calidad por el equipo, en escuelas participantes.  El propósito fue realizar un diagnóstico al nivel de escuela para encontrar “evidencias” de la calidad educativa que pude servir como línea de base para mediciones subsecuentes.  Aún más importante, pedimos que estas evidencias fueron compartidas por el equipo con la comunidad educativa de cada escuela para promover reflexión y ayudar acordar acciones dirigidas a mejorar la escuela.  Así, el proceso sirvió como elemento en la creación del plan escolar que el PEC pidió de cada una de las escuelas participantes y sirvió, por lo menos informalmente, como base de acompañar a estas escuelas en su proceso de mejoramiento.[footnoteRef:4]  [4:  El proceso comparta mucho con la “Ruta de mejora” que la SEP actualmente recomienda que se utiliza.] 


Después de tres años de aplicar el método de evaluación y acompañamiento, nuestro análisis mostró que todas las escuelas participantes mejoraron.  La mejora fue más en los recursos disponibles y en la gestión que en cambios en métodos de enseñanza.  Además, encontramos que fue solamente en el tercer año del proyecto que las diferencias empezaron a disminuir ligeramente entre las escuelas que salieron como los mejores y los peores al inicio del proyecto. (Para más información, vea: Martínez et. al. 2006)

En este proyecto, la formación continua fue en dos niveles.  El primero fue de personas responsables no participantes directamente directa en enseñar en las escuelas.  Al nivel de la escuela, la formación fue asociada con el proceso de acompañamiento de supervisores a los directores y docentes y su participación en reflexionar sobre resultados de un diagnóstico para hacer un plan y realizar acciones acordadas para mejorar sus escuelas.    




Fortalecimiento de las capacidades profesionales de los supervisores escolares del sistema de educación indígena en Yucatán

En 2009, empezamos otro proyecto cuyo propósito era de mejorar la calidad de la educación preescolar bajo la responsabilidad de Educación Indígena en el estado de Yucatán.  En acercarnos a este encargo, dimos cuenta que, a pesar de haber consultado con muchas personas dentro del sistema, al fin la decisión sobre indicadores fue “nuestra”, junto con otros “expertos”.  Y, habíamos utilizado, en proyectos anteriores, definiciones y la instrumentación que resultó de ellos, para evaluar todas las escuelas en los proyectos, independientemente de las condiciones y el contexto cultural de cada escuela.  Así, decidimos empezar pidiendo a responsables, supervisores y directores de educación Indígena su reflexión sobre el mundo deseado por ellos.  El propósito fue determinar, con ellos y dado esta reflexión, lo que se debe observar en los centros preescolares para determinar si la educación de sus niños y niñas era realizada en una manera consistente con el mundo deseado.  Este proceso resultó en la creación de su propia versión de una escala de calidad para guiar observaciones, con categorías propias e indicadores “pertinentes” a su visión del mundo.  Las categorías identificadas para construir la escala para Educación Indígena en la Yucatán eran muy diferentes de las nuestras (vea Tabla 2). 

Una diferencia notable entre “nuestra” escala y “su” escala fue la inclusión explicita de varios indicadores relacionadas a la categoría de “una escuela que manifiesta un mundo intercultural.”  Esta dimensión no fue presente en la nuestra.  Al mismo tiempo y a pesar de diferentes nombres para categorías, encontramos muchos puntos de acuerdo y, con ajuste de lenguaje fue posible incorporar en su escala muchos de los indicadores de la ECCP.  Por ejemplo, niños fueron percibidos como feliz cuando tienen buenos materiales a su disposición, así como cuando pueden decidir sobre temas, jugar, y tomar decisiones sobre cómo tratar de hacer algo.

Tabla 2. Comparación de categorías de dos escalas de calidad*

	ECCP (version 5)
	Yucatán, Educación Indígena

	Recursos disponibles 

	Escuela que manifiesta un mundo intercultural

	Gestión
	Escuela que colabora para un mundo natural y saludable.

	Proceso educativo
	Escuela que crea un mundo feliz.


	Relación con padres y la comunidad
	Escuela que promueve un mundo organizado y sencillo.

	
	Escuela que se funda en un mundo de convivencia armónica.

	
	Escuela que vive un mundo justo.



Igual como en el caso del proyecto de la PEC, la información obtenida de las observaciones y evaluaciones periódicas, en este caso por los supervisores, sirvió para dar retroalimentación, hacer planes, determinar acciones y dar seguimiento y acompañamiento a un proceso de mejoramiento.  Implicó una nueva relación entre los supervisores y las escuelas y un cambio marcado en el papel de los supervisores.

Así, para realizar el proyecto fue necesario llevar a cabo formación continua de supervisores. ACUDE acompaño los supervisores.  También ofrecimos talleres sobre temas tales como la construcción de un árbol de problemas, como interpretar las evidencias obtenidas, y como fomentar la reflexión en la comunidad educativa.  La formación de los docentes fue entre ellos acompañados por los supervisores.

Me gustaría tener más tiempo para describir el proceso, pero en el tiempo límite que tenemos termino con un resumen breve de logros alcanzados en el proyecto y algunas observaciones basado en nuestro análisis del proceso.   
 
Síntesis de los logros alcanzados en el proyecto

Los principales logros alcanzados en el proyecto fueron (Hace una Cultura Democrática, A.C. 2016):
· Se consolidó un colegio estatal de supervisores de educación indígena a través de lo cual se armonizaron las directivas y acciones.

· Las Rutas de Mejora de los centros de educación indígena del estado incorporaron un verdadero componente intercultural y bilingüe en su trabajo y en la evaluación de él.

· Se fortaleció el trabajo de los consejos escolares y los consejos de zona. Estos consejos permitieron el análisis y la reflexión sobre los problemas del sistema de educación indígena, sobre el enfoque intercultural y bilingüe, y para el desarrollo de planes específicos de mejora.

· Los supervisores elaboraron herramientas para el fortalecimiento de la práctica docente relacionado con el enfoque intercultural y bilingüe. Junto con estas herramientas también diseñaron procedimientos para acompañar a los centros escolares e indicadores para valorar la práctica docente relacionada con el enfoque intercultural y bilingüe.

· La mayoría de los supervisores fortalecieron sus capacidades profesionales para poner en marcha el modelo de acompañamiento basado en evidencias.
Observaciones
1. El sistema de supervisión escolar puede contribuir a mejorar la calidad de los centros escolares al poner en marcha un modelo para acompañar los procesos de mejora.
2. El modelo de acompañamiento basado en evidencias permite una discusión más pertinente y profunda sobre la identidad cultural y la educación intercultural.

3. El sistema de educación indígena no ofrece plenamente una educación intercultural y bilingüe.

4. El trabajo de los supervisores puede contribuir a fortalecer la práctica docente y el enfoque intercultural y bilingüe.

5. El modelo de acompañamiento basado en evidencias demanda un conjunto de habilidades y capacidades profesionales que los supervisores necesitan desarrollar de manera sostenida.

6. La influencia de los programas y actividades propuestas por las instancias federales desvía la atención de los supervisores y autoridades para fortalecer programas y proyectos estatales.

Para concluir

Dos preguntas

¿Es factible, al nivel del sistema, aceptar (permitir?) diferentes definiciones operacionales de la calidad y, por eso, de equidad con calidad?  Si parece factible, entonces…. 

¿Cómo incorporamos mejor la diversidad de contexto y cultura en la definición operacional de calidad, así como en la evaluación de escuelas y docentes? 
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